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Acta de la reunión 1/2022 de la Comisión del 75 aniversario de la Mutualidad 
celebrada el 20 de diciembre de 2022. 
 
Asistentes, miembros de la Comisión: 
 
D. Pablo Burillo Cabañero 
D. José Ignacio Gómez Mardones  
D. Javier Sánchez-París Contreras 
D. Manuel Torralba Charles 
 
Asiste también el presidente de la Mutualidad, D. Pedro Rocha Junco.  
 
Otros asistentes a la reunión, sin derecho a voto: 
 
D. José Elías Gallegos Díaz de Villegas (director general). 
D. Emilio Escotet Llames (subdirector general).  
Dña. Beatriz Rodriguez (responsable del departamento de comunicación).  
 
La reunión se celebra de forma telemática por la plataforma Zoom, acreditándose 
previamente la identidad de los asistentes. Se inicia a las 13:00 h del día indicado 
arriba, entendiéndose celebrada en la sede de la Mutualidad en Las Rozas 
(Madrid) conforme a la normativa vigente.  
 
Se procede a dar paso al tratamiento de los puntos del orden del día:  
 
1.- Constitución de la Comisión y elección de cargos.  
 
Se da por constituida la Comisión, cuya composición obedece a lo acordado por 
la Junta Directiva.  
 
Se acuerda por unanimidad que el cargo de presidente de la Comisión lo asuma 
D. José Ignacio Gómez Mardones y el de secretario D. Javier Sánchez-París 
Contreras. 
 
2.- Funciones de la Comisión. 
 
Se acuerda por unanimidad que la Comisión tenga por objeto el análisis de las 
actuaciones asociadas al 75 aniversario de la Mutualidad, informando de sus 
acuerdos a la Junta Directiva en las reuniones inmediatamente siguientes a las 
de la Comisión. En principio, la Comisión tendrá una vida de un año, coincidente 
con la efeméride que se celebra. 
 
3.- Constitución de la Mutualidad. Fechas clave.  
 
El director general expone que en el art.1 de los estatutos de la Mutualidad 
consta expresamente que la Mutualidad fue constituida el 16.2.1948, por lo que 
en 2023 se celebra el 75 aniversario de su fundación.  
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La Mutualidad pudo tener su antecedente en la Mutual Esportiva de Cataluña, 
creada por el Dr. Emilio Moragas i Ramírez en 1932 y sostenida 
económicamente por la Federación Catalana de Fútbol, aunque de exigua vida 
por la guerra civil. 
 
En los archivos de nuestra Mutualidad no existe copia literal del acta fundacional, 
aunque se cuenta con una escritura de 24.9.1992 (anexo 1) que fecha en el año 
1948, sin citar día, el momento fundacional y detalla anexa la relación de los 26 
socios fundadores de la Mutualidad, entre ellos el entonces presidente de la Real 
Federación Española de Fútbol (RFEF), D. Armando Muñoz Calero, que a su vez 
era médico cirujano. 
 
Se cuenta también con un certificado de la actual Dirección General de Seguros 
y Fondos de Pensiones de 13.4.1992 (anexo 2) que indica que, con efectos 
22.7.1948, la Mutualidad fue inscrita en el Registro de Entidades de Previsión 
Social (EPS) de la entonces Dirección General de Previsión del Ministerio de 
Trabajo, al amparo de la Ley de Montepíos y Mutualidades de 6.12.1941 y 
Reglamento para su aplicación de 26.5.1943, ambas disposiciones derogadas 
por la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre ordenación del seguro privado y por 
el Reglamento de EPS de 4.12.1985. 
 
Del análisis de aquella normativa derogada se desprende que, para obtener tal 
inscripción, la Mutualidad se constituyó mediante acta fundacional y que remitió 
a la citada Dirección General de Previsión del Ministerio dicha acta, así como sus 
estatutos, reglamento, cuadro de cuotas, modelos de formalización de ingresos 
de los mutualistas y lista de los asociados promotores, documentación que 
recibió la conformidad del citado Organismo. A partir de dicha inscripción, la 
Mutualidad adquirió su personalidad jurídica y dispuso ya de plena capacidad 
para desarrollar su actividad asistencial. 
 
La Mutualidad no se inscribió en el Registro Mercantil hasta que así se exigió por 
la normativa, en concreto por la disposición transitoria séptima de la Ley 19/1989, 
de 25 de julio, de reforma parcial y adaptación de la legislación mercantil a las 
Directivas de la CEE en materia de sociedades. Para tal inscripción, la Entidad 
remitió al citado Registro la escritura de 24.9.1992 antes citada, obteniéndose 
así la inscripción número 1 de la Entidad en el Registro Mercantil.  
 
Posteriormente y como consecuencia de la entrada en vigor de la antes citada 
Ley 33/1984, se produjo una transferencia de funciones entre Ministerios y la 
Mutualidad pasó a ser inscrita en el Registro Especial de Entidades 
Aseguradoras, con clave P-1639, cuya llevanza corresponde actualmente a la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones (DGS), del Ministerio de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital. Por ello, es posible que los 
archivos de DGS puedan existir otros documentos sobre la fundación de la 
entidad que, de considerarse oportuno, se requerirían. 
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El presidente de la Comisión, D. José Ignacio Gómez Mardones, se ofrece a 
buscar documentación adicional en los archivos de su Federación, sobre los 
orígenes de la Mutualidad.  
 
4.- Posibles actuaciones en relación con el 75 aniversario. 
 
La Comisión analiza las posibles actuaciones de la Mutualidad para la 
celebración del 75 aniversario, que se detallan en anexo 3, agrupadas por 
actuaciones externas, internas y de comunicación. Se realiza un amplio debate 
sobre todas ellas.  
 
En relación con la posible presentación de candidatura a los Premios Nacionales 
del Deporte, se explica que a la fecha de celebración de esta reunión no están 
convocados, aunque es previsible que próximamente se publique en el BOE la 
convocatoria de los correspondientes a 2021. Del análisis realizado de los 13 
premios convocados la última vez, por los requisitos exigidos en cada uno de 
ellos se deduce que la Mutualidad podría únicamente optar a tres: la Copa 
Stadium, que premia a la persona o entidad que haya destacado por su especial 
contribución durante el año a tareas de promoción y fomento del deporte; el 
Premio Nacional de las Artes y las Ciencias Aplicadas al Deporte, que premia al 
profesional que en el ejercicio de su actividad haya destacado por una obra o 
haya contribuido a impulsar o difundir la actividad físico-deportiva de forma 
singular o a lo largo de su vida profesional; y el Premio Nacional Francisco 
Fernández Ochoa, para premiar la trayectoria de una vida entregada, de manera 
notoria, a la práctica, organización, dirección, promoción y desarrollo del deporte.  
 
Se aclara que, aunque en la relación de premiados en años anteriores se 
incluyen personas físicas y jurídicas en los dos primeros premios citados, no 
ocurre los mismo en el tercero, que desde su creación en 2008 solo ha sido 
concedido a personas físicas, aunque la definición del premio no contempla esta 
limitación. 
 
Tanto la presentación de la Mutualidad a estos premios como al ingreso en la 
Real Orden del Mérito Deportivo debe ser realizada por la RFEF, elevando 
propuesta a la presidencia del Consejo Superior de Deportes, por lo que se 
acuerda que se informe de este deseo al presidente de la RFEF, D. Luis Rubiales 
Béjar, para recabar su apoyo y el de la institución que preside. 
 
En relación con las jornadas de empleados, se comenta la posibilidad de 
aprovechar el evento para distinguir a los empleados con más antigüedad en la 
empresa. 
 
La lista de posibles actuaciones es aprobada por unanimidad, acordándose 
además analizar la viabilidad de las siguientes: la producción de un video 
institucional de presentación de la Entidad; el encargo de una moneda 
conmemorativa; un sello de correos; y la inclusión en el papel de los billetes de 
alguno de los sorteos de la lotería o la ONCE.  
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Se acuerda también recabar el apoyo de RFEF, tanto para las actuaciones de 
carácter institucional como para la organización de cualquier evento, dada su 
experiencia en estos temas. 
 
5.- Ruegos y preguntas. 
 
No se plantean. 
 
Sin más asuntos que tratar, el presidente agradece a los presentes su 
participación en la reunión y sus aportaciones al tratamiento de los asuntos, 
dando por terminada la reunión, de la que se extiende la presente acta.  

 
 
 
 
 
 
 
El secretario de la Comisión,  
D. Javier Sánchez-París Contreras 

Conforme, el presidente de la Comisión,  
D. José Ignacio Gómez Mardones  

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
  



 
 

 José Echegaray, 8 – Edif. III Pta. 2 Local 7 • 28232 Las Rozas (Madrid) • Tel. 91 446 14 08 

www.mutualidaddefutbolistas.com 

 

In
sc

ri
ta

 e
n

 e
l R

eg
is

tr
o

 M
er

ca
n

ti
l d

e 
M

ad
ri

d
, T

o
m

o
 6

06
5,

 F
o

lio
 1

18
, H

o
ja

 M
-9

9
09

8,
 C

IF
 V

85
5

99
6

45
 

 
 
 
 
 

ANEXO 1 
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ANEXO 2 
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ANEXO 3 
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Posibles actuaciones

• Externas. 

• Internas.

• De comunicación.
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Posibles actuaciones externas

1. Acto de presentación del aniversario/coctel.

2. Jornadas médicas.

3. Creación de un premio anual de investigación médica en el futbol y prevención.

4. Presentación de candidatura a:
• Premios Nacionales del Deporte.
• Ingreso en la Real Orden del Mérito Deportivo.
• UEFA Grassroots Awards o UEFA Grow Awards.

5.     Solicitud de audiencia real a la Junta Directiva.
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Posibles actuaciones internas

1. Información a la plantilla sobre el aniversario.

2. Jornadas de empleados.

3. ¿Paga extra?
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Posibles actuaciones de comunicación

1. Dossier para la prensa.

2. Dossier para la RFEF y las FFTT.

3. Logo.

4. Papelería.

5. Información en la web de Mutualidad y webs federativas.

6. Sorteo de regalos a mutualistas.



7

Otras tareas

• Elaboración de un presupuesto específico. 

• Análisis de la financiación de las actuaciones. Identificación de posibles 
patrocinadores.

• Información a RFEF, solicitando su apoyo y participación.  


